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aprobado por Decreto Supremo Nº 093-2002-EF, y por 
la Ley de Fondos de Inversión, aprobada por Decreto 
Legislativo Nº 862, según corresponda.”

Artículo 2°.- Refrendo y vigencia 
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y entrará en vigencia a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Ofi cial “El Peruano”.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho 
días del mes de junio del año dos mil once.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República 

ISMAEL BENAVIDES FERREYROS
Ministro de Economía y Finanzas

650945-1

Aprueban Operación de Endeudamiento 
Externo con el BIRF

DECRETO SUPREMO
N° 100-2011-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 4.1 del Artículo 4° de la 
Ley Nº 29627, Ley de Endeudamiento del Sector Público 
para el Año Fiscal 2011, se autoriza al Gobierno Nacional 
a acordar operaciones de endeudamiento externo hasta 
por un monto equivalente a US$ 2 436 450 000,00 (DOS 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL Y 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS); 

Que, en el marco de la citada autorización, la República 
del Perú acordará una operación de endeudamiento 
externo con el Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento - BIRF, hasta por la suma de US$ 50 000 
000,00 (CINCUENTA MILLONES Y 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS), destinada a fi nanciar parcialmente 
el “Programa Mejoramiento de la Electrifi cación Rural 
Mediante la Aplicación de Fondos Concursables –FONER 
II”;

Que, tal operación de endeudamiento se efectuará con 
cargo al Sub-Programa “Sectores Económicos y Sociales” 
referido en el literal a) del numeral 4.1 del Artículo 4° de 
la Ley N° 29627; 

Que, la referida operación de endeudamiento 
contemplará la opción de Conversión de Moneda, la cual 
faculta a la República del Perú a solicitar la conversión 
de todo o parte del monto del préstamo, desembolsado 
o por desembolsar, de Dólares a Nuevos Soles, con 
la correspondiente modifi cación de las condiciones 
fi nancieras de la operación;

Que, en adición, la citada operación de 
endeudamiento externo también contemplará la opción 
de Conversión de la base de la Tasa de Interés, el cual 
permite cambiar una parte o la totalidad del monto del 
préstamo desembolsado y pendiente de pago, de una 
Tasa Variable a una Tasa Fija de Interés, o viceversa, 
con la correspondiente modificación de las condiciones 
financieras de la operación;

Que, asimismo, la aludida operación de 
endeudamiento externo también contemplará la opción 
de Establecimiento de Límites a la Tasa Variable, el cual 
permite fi jar, a una parte o a la totalidad del monto del 
préstamo desembolsado y pendiente de pago, un tope 
(cap) o una banda (collar) a la tasa de interés variable, 
con la correspondiente modifi cación de las condiciones 
fi nancieras de la operación;

Que, la operación de endeudamiento externo ha 
cumplido con los requisitos establecidos en la Ley N° 28563, 
Ley General del Sistema Nacional de Endeudamiento y 
sus modifi catorias; y la Ley N° 29627;

Que, sobre el particular han opinado favorablemente 
la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público 
y la Ofi cina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, asimismo la Contraloría General de la República 
ha informado previamente sobre la citada operación de 
endeudamiento externo, en aplicación del literal l) del 
Artículo 22° de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la 
República;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 28563 
y sus modifi catorias, la Ley N° 29627, y por la Resolución 
Directoral Nº 05-2006-EF/75.01, que aprueba la “Directiva 
para la Concertación de Operaciones de Endeudamiento 
Público”; y, 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1º.- Aprobación y condiciones de la 
operación de endeudamiento

1.1 Apruébese la operación de endeudamiento 
externo a ser acordada entre la República del Perú y el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento - BIRF, 
hasta por la suma de US$ 50 000 000,00 (CINCUENTA 
MILLONES Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), 
destinada a fi nanciar parcialmente el “Programa 
Mejoramiento de la Electrifi cación Rural Mediante la 
Aplicación de Fondos Concursables –FONER II”.

1.2 La cancelación de dicha operación de 
endeudamiento externo será en una (01) sola cuota 
(bullet) que vencerá el 15 de abril de 2029. Asimismo, 
la operación de endeudamiento devengará una tasa de 
interés LIBOR a seis (06) meses, más un margen variable 
a ser determinado por el BIRF, de acuerdo con su política 
de operaciones.

1.3 El referido endeudamiento externo estará sujeto 
a una comisión de fi nanciamiento equivalente al 0,25% 
sobre el monto del préstamo, pagadero por una (01) sola 
vez antes del desembolso. 

Artículo 2°.- Opción de Conversión de Moneda, 
Conversión de la base de la Tasa de Interés y 
Establecimiento de Límites a la Tasa Variable

2.1 Autorícese al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General de Endeudamiento y 
Tesoro Público, para que en el marco de la operación 
de endeudamiento externo que se aprueba en el artículo 
1° de este decreto supremo, pueda ejercer las opciones 
de Conversión de Moneda, Conversión de la base de la 
Tasa de Interés, y Establecimiento de Límites a la Tasa 
Variable, mencionados en la parte considerativa del 
presente decreto.

2.2 Para tal fin, se autoriza al Director General 
de la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro 
Público del Ministerio de Economía y Finanzas a 
suscribir, en representación de la República del Perú, 
las instrucciones de conversión así como toda la 
documentación que se requiera para implementar las 
referidas opciones.

Artículo 3º.- Unidad Ejecutora
La Unidad Ejecutora del “Programa Mejoramiento de 

la Electrifi cación Rural Mediante la Aplicación de Fondos 
Concursables –FONER II” será el Ministerio de Energía y 
Minas, a través de la Dirección General de Electrifi cación 
Rural (DGER).

Artículo 4º.- Suscripción de documentos
Autorícese al Ministro de Economía y Finanzas, o 

a quien él designe, a suscribir en representación de la 
República del Perú, el contrato de préstamo de la operación 
de endeudamiento externo que se aprueba en el artículo 
1º de este decreto supremo; así como al Director General 
de la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro 
Público del Ministerio de Economía y Finanzas a suscribir 
los documentos que se requieren para implementar la 
citada operación.

Artículo 5º.- Servicio de deuda
El servicio de amortización, intereses, comisiones 

y demás gastos que ocasione la operación de 
endeudamiento externo que se aprueba mediante el 
artículo 1º del presente decreto supremo, será atendido 
por el Ministerio de Economía y Finanzas con cargo a los 
recursos presupuestarios asignados al pago del servicio 
de la deuda pública.
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Artículo 6º.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por 

la Presidenta del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Economía y Finanzas y el Ministro de Energía y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho 
días del mes de junio del año dos mil once.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República 

ROSARIO DEL PILAR FERNÁNDEZ FIGUEROA
Presidenta del Consejo de Ministros y
Ministra de Justicia

ISMAEL BENAVIDES FERREYROS
Ministro de Economía y Finanzas

PEDRO SÁNCHEZ GAMARRA
Ministro de Energía y Minas

650945-2

ENERGIA Y MINAS

Constituyen derechos de servidumbre 
de ocupación, paso y tránsito sobre 
predios de propiedad del Estado 
ubicados en el departamento de Ica, a 
favor de Contugas S.A.C.

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 051-2011-EM

Lima, 8 de junio de 2011

VISTO el expediente N° 1969899, de fecha 04 de 
marzo de 2010, y sus Anexos Nºs. 2004146, 2010824, 
2019506, 2047516, 2060077 y 2077575 formado por 
Contugas S.A.C. sobre solicitud de constitución de derecho 
de servidumbre legal de ocupación, paso y tránsito sobre 
un predio de propiedad del Estado Peruano, ubicado en el 
distrito de San Andrés, provincia de Pisco, departamento 
de Ica; y, 

 
CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 046-
2008-EM, se otorgó a la Sociedad Concesionaria 
Transportadora de Gas Internacional del Perú 
S.A.C., actualmente denominada Contugas S.A.C., la 
Concesión del Sistema de Distribución de Gas Natural 
por Red de Ductos en el Departamento de Ica, en los 
términos y condiciones que se detallan en el Contrato 
de Concesión correspondiente;

Que, mediante Resolución Suprema Nº 015-2009-EM, 
se aprobó la Primera Cláusula Adicional del Contrato de 
Concesión del Sistema de Distribución de Gas Natural 
por Red de Ductos en el Departamento de Ica; asimismo, 
por medio de las Resoluciones Supremas Nº 028-2010-
EM y Nº 016-2011-EM, se aprobaron, respectivamente, 
la Primera Adenda y la Segunda Adenda a la Primera 
Cláusula Adicional de dicho Contrato;

Que, de conformidad con el Anexo 5 del referido 
Contrato de Concesión, la Sociedad Concesionaria 
desarrollará las Redes de Distribución de Gas Natural 
en el departamento de Ica que incluye la construcción de 
una Red Troncal y los Ramales requeridos para prestar el 
Servicio en el área de concesión;

Que, conforme con lo dispuesto por los artículos 82° 
y 83° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 26221, 
Ley Orgánica de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 042-2005-EM, las personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, que desarrollen 
actividades de exploración y explotación de Hidrocarburos, 
construcción, operación y mantenimiento de ductos para 
el Transporte de Hidrocarburos, así como la Distribución 
de Gas Natural podrán gestionar permisos, derechos de 
servidumbre, uso de agua, derechos de superfi cie y otro 

tipo de derechos y autorizaciones sobre terrenos públicos 
o privados, que resulten necesarios para que lleven a 
cabo sus actividades;

Que, asimismo, las mencionadas disposiciones 
establecen que los perjuicios económicos que genere 
el ejercicio del derecho de servidumbre deberán ser 
indemnizados por las personas que los ocasionen, 
disponiendo que el Reglamento de la referida Ley 
establecerá los requisitos y procedimientos que permitirán 
el ejercicio de tales derechos;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 062-2010-
EM, se ha precisado el alcance del procedimiento de 
imposición de servidumbres establecido en el TUO del 
Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de 
Ductos, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2008-
EM;

Que, al amparo de la normatividad vigente, mediante 
expediente Nº 1969899, Contugas S.A.C. solicitó la 
constitución del derecho de servidumbre de ocupación, 
paso y tránsito sobre un predio de propiedad del Estado 
Peruano, ubicado en el distrito de San Andrés, provincia 
de Pisco, departamento de Ica, correspondiéndole las 
coordenadas geográfi cas UTM y el plano adjuntos que, 
como Anexos I y II respectivamente, forman parte de la 
presente Resolución Suprema;

Que, Contugas S.A.C. basa su solicitud en la necesidad 
de contar con la infraestructura sufi ciente para atender el 
servicio público de distribución de gas natural por red de 
ductos a los diversos usuarios del departamento de Ica, 
de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Concesión 
del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de 
Ductos en el Departamento de Ica, suscrito con el Estado 
Peruano; 

Que, de la revisión de la documentación 
presentada, se ha verificado que Contugas S.A.C. ha 
cumplido con presentar los requisitos de admisibilidad 
que resultan pertinentes, establecidos por el TUO del 
Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red 
de Ductos, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-
2008-EM, así como los establecidos en el ítem SH01 
del Texto Único de Procedimientos Administrativos del 
Ministerio de Energía y Minas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 061-2006-EM, referido al trámite 
de solicitud de establecimiento de servidumbres y 
derecho de superficie para Distribución de Gas Natural 
por Red de Ductos;

Que, considerando que Contugas S.A.C. ha solicitado 
la constitución de derecho de servidumbre sobre un predio 
de propiedad del Estado Peruano, resulta de aplicación 
el Título IV del TUO del Reglamento de Distribución de 
Gas Natural por Red de Ductos, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 040-2008-EM; asimismo, es aplicable el 
Decreto Supremo Nº 062-2010-EM, mediante el cual 
se precisó el alcance del procedimiento de imposición 
de servidumbres establecido en el TUO del referido 
Reglamento; 

Que, el artículo 96º del TUO del Reglamento de 
Distribución de Gas Natural por Red de Ductos dispone 
que si la servidumbre afecta inmuebles de propiedad 
del Estado, de municipalidades o de cualquier otra 
institución pública, la Dirección General de Hidrocarburos 
pedirá, previamente, un informe a la respectiva entidad o 
repartición, asimismo, si dentro del plazo de veinte (20) días 
calendario las referidas entidades no remitieran el informe 
requerido, se entenderá que no tienen observaciones a 
la solicitud de imposición de servidumbre. Igualmente, el 
artículo 1º del Decreto Supremo Nº 062-2010-EM señala 
que cuando la Dirección General de Hidrocarburos solicite 
información, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
96º del TUO del mencionado Reglamento, la entidad o 
repartición que administre o cuente con la información 
sobre los inmuebles de titularidad estatal, deberá indicar 
si el predio a ser gravado está incorporado al momento de 
la solicitud a algún proceso económico o fi n útil;

Que, atendiendo a la solicitud efectuada por Contugas 
S.A.C. y en cumplimiento de las normas citadas en 
los párrafos precedentes, la Dirección General de 
Hidrocarburos procedió a solicitar el informe respectivo a 
la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – SBN, 
a la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
– SUNARP, a la Dirección Regional Agraria de Ica y a la 
Dirección Regional de Saneamiento de la Propiedad del 
Gobierno Regional de Ica;


